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EXPEDIENTE: JDC/o17t2025

PARTE ACTORA:

AUTORIDAD
RESPONSABLE:

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE QUINTANA ROO

AUTO

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los quince días del mes de diciembre

del año dos mil veinticinco.

VISTO el oficio TEQROO/SGA/34812025, de fecha once de diciembre del año en

curso, signado por la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, Doctora

Maogany Crystel Acopa Contreras, por medio del cual remite adjunto al oficio de

referencia, copia certificada del Acta circunstanciada de inspección ocular, de

fecha diez de diciembre del presente año, constante de veinte hojas tamaño oficio,

signada por la propia Secretaria General de Acuerdos, con lo cual da cumplimiento

a lo instruido por la Magistrada instructora en el presente asunto, respecto al auto

dictado el día diez de diciembre del año en curso. En atención a ello, con

fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, fracción l, de la Ley Estatal de

Medios de lmpugnación en materia electoral, en correlación con el artículo 48 del

Reglamento lnterno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, se:

ACUERDA

ÚX¡CO. Téngase a la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal con el

oficio de cuenta y su anexo consistente en la copia certificada del Acta

circunstanciada que contiene la inspección ocular antes referida. En

consecuencia, agréguense las constancias respectivas a los autos del presente

expediente.

NOTIFÍQUESE por estrados de conformidad a lo establecido en los artículos 54,

55, 58 y 60 de la Ley de Medios, y por lnternet en la página oficial que tiene este

Tribunal; hágase del conocimiento público, en observancia a los artículos 1, 75 y

81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la tnformación Pública del Estado de

Quintana Roo, y CÚMPLASE. la Magistrada lnstructora Maestra Claudia Avila

Graham, ante la Secretaria General de Acuerdos, Doctora Maogany CrystelAcopa

Contreras, quien autoriza y da fe. Conste.


